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DISPOSlCION T!tANSITORIA 

H'lastll tanto que se dieten flCr el Mlt!lsterlo de Hacienda lu, 
·d:sposIClonesnglamentarlas '1\ que :serefiert, el articulo noveno 
de este De(:reto. las tasas y eXll;cc~ones, parll&eales reguladas en 
él seiulrán recaudándose por lai normas a{4Jc¡¡.bl/tll lI.l tiempo de 
SU' entrada env1¡or. ... 

. Aif lo dispon¡o por el preaet?te Decreto, dado eJ,l Mac1r1d • 
cUea ,de marzo de mil novecientos sEtsenta, ' 

FRANOlSOO FRANCO 

lU M1nistro Subsecretru10 de la Pres1d~nc1a 
del 'Gobierno. 

L~C~BLANOO 

• • • 
DKORET04'f1Itf6D, de 10 de -mano, pCIr" ~'" OQn-\ 

",alid4n l(u Úlsaa r!eno~'n<W4' «Camal ~ pít(JQ Berrlffin' 
eomplemtnÚlri4nid cliapnÓ$tiCQ8 11 (hon~¡'1S» qu#, pero. 
ciben los Hotptta14' ele la, Benef~ ~~fflSl dol El-
tadO. . 

'De lI,cuOr<!o' don 10 c1etermmado en la DJ.spoatQ16n tNl'IId* 
111, pnmera oe la l.ey Retuladqrli ,de TaseS Y Exace.tcmesP.
raAwalf)$,.de 'vó~nti8éi8 de diciembre de mU noveeltilto$, cm. 
~enta y oeJ:¡o. l', en ulIp de la, autol'lzadqn CQn~da POrdl~ , 
eno pr~Cf'ptolegal,a propue~Il, de los Mlnistr-_'3 de, Ile.cthtda 
y de aC'Qernaeión. previa deliberaCión del OO!lEeJo de Mlnitítm 
en iln .l'eun}Qn del dia <lloeloeho 40 dlelembr~, do QlU llovéclep-. 
to.S cIncuenta y, ¡¡ueye, 

DI'SPONOOS 

'l'ITOLO PRIMERo' 

.... 
ta ·Ias funelones desempel\adM. la cltt~goria administratIva, el 
cargo o servicio que ~ presta·y el rendlnuento y proctuctivialid 

, da los funcionarios. 

Al»cmsTRACf6N DI t..\' TASA 

Articulo lépttmo. Admlnl&traelon y distribución. - Mi ,. 
tlÓtf <Ul'eeta y efectiva de las tailllS y tlxacciones oi;fleto de'-este 
Decreto, ",tarA a OlircO de la Dirección General de Seneticen
cla;. tenor cie la competenriá que b 'estall,tr!buida. 

,La ,distribución (le los Ingresos obtenidO!! corresponderá a 
la' Junta' conatitúida en· 01 Ministerio de la Gobernación; y se 
llevará a ~"J10 con arr"JOIl lo tl&tv.blecido en el articulo séxto 
de, lite Decreto. J:n todo !'laso. habré ele d'$tlnar~ un porcen~ 
taje para mejora qe habereí; pasivos. ' " 

Artlculo O\!tavQ, L!a.u!ctaelón.:.....Los emolum,ntos o derechos 
corre:>pvUdieutea a Iós' concepto. apll,cables en cada caso par~ 
ttoular. "MU UquldadOll y not1:ftc¡tdO(o por, escrito POr .elfun~ 
clonario competente; .• '1'; persona obligada a) paiO. que hp..' 
blio ,de reallzam en 01 momento prev.lato en el articulo quinto 
de este Decreto. ' . . 

Afttcu1C1lioveno. ReeaudaoI6n.-La reeauqadón de la tl\sa 
a. otoctUlJ,rá tn la, tQrma que determine el Mlhlsterlo de, H~ 
ct~da( o.or mareso lnllledlato o mediato ep el Tesoro., papel 
tI.JnQra40 de Plf08 all!llt.ado (le!eí'tos, tlmbradcis 6SJ'eciales. " 

Se' apllc~ráel p~eedlm1entode' apretllio para .el cobro, en, 
el calO, de lnculJlpllm!enw df,. pfl'O. . , , '.' 

Art.tcul() (I~l.m(). Récursoa.-Los actos -(té' la A.dmlnlstrae~n 
resultantes: de apilcar lOS pl'tnelplO1l rónt~ilidos eJi .el presente 
Doo~to. cuandadeterntlnenun. derecho ti una obLigación, se. 
rán recurrlblts ~ le: via écoilómlco.adminlatrativa. y;, (!ll'SU 
caso, ante la jur1sd!éCión eontene!f'.so-admlnistratlva. 

, ArtIculo once.' Devoluclónes . .:....se reconoce el derecho a la 
'dev~luclónen las l:ú¡>Qtesls' prevlsta$por' ~l articu!oun'ciéclnio 
de ia, Ley de velnt1séls de dklembre de nill noveclenU>$ cln~ 

OIUlQfAC16H Da LA ''l'AB4 cuenta ,y·oého. Tanto !hl estoS casos como €O Iós ,demás ro 
, " que. sea procedente.' iU tramitación se ajustará a ,lo qUe, sobre 

A1'tfculo ,primero. (foÍ1validae16n. denomInaclón J Ornnll!-' esta materia es~ establecido o én·lo. IIUCes1vo '. se ,eatableaca ' po!' 
mo .iestor-Be convalida. con arreglo • lu prelC11pclonéa' d, el Ministerio de llaeienda ", • 

. 13 Ley de 'Tas~y Exacc10nes Parat1~C8leLdlÍvelntll61s de di-
cleUlbrede m!l' dQ"ecleptqsctncuet)ta y oeho. y de) .preaente, 'PlSPOSlOIONES.F~ALES 
l)e()reto la tasa denominada _ jlOamltS d. paso. Servicios coro. ' . 
pll?lI!entarios de dia,nÓl;lttcOl .y, honorarlQP, y que a!~ta a 10I Prtniera.-La modifioaclón de las ~aterlas' a que 'se 're1i~ 
EstablecimIentos dé la Beneficencia, Oener$1 del. ~.doi de e.... el Tttul~ primero .,del presente Decretó, 8610 podrá . llevarSe a 
ráetel' beMlieo-hospltalarto8. I>!a;ulentes: Prail Hospital de lJ' efecto mediante Ley "otada en Cortes. ' 
Benellcené!a- General .del1!;lltacio, l-nstltlito otWm!co Nacional En ·cuanto a las materias reguladas en el Tituloseiundo. 
~ H~Pitt:il d.~lNl1\o JOSÚIl, en Madrid. y cuya', coaUóP eotrea- lX)dr4 reaiiaa1'8e; jiU mo<ltflcaclón pór Decreto refrenda<:lo por 'la , 
PQPqer\\ al M1n~terto ,de 111 Oobel'Paclón. ' ,Prfiidcmcla, del Gobierno, a, propuesta, conJunta de los Mini.$. 

·ArttculoseiunOó,· ObJeto .• -Í.a Qbllpct6n de PI'IOdeJa taaa tenes de 18. Gobernación y de Hacienda. ' '.' 
$C!prQd)lclrá por el h~cho délahospltallzactón; uso dtlO!l'm. etec~da.~La ~e!lióu. de~. tasa sólo, poclrá llevarse a 
V!oiosprovlob o complementa,rlos perol asilado: J,e comprend". . 1.6- 'Pór Ley. ' ' ' ' . ' ,. . 
t8Jllbtéu la asistencia del acompaftllnte con, Ct,rt\cter "olunta-" / 

,rto. La; cuantía está.referida a la mancta diaria.o ~ SWV1llto ,., 2,0 Por ~desaparlclón o .suprtslón del Servicio en el Esta-
qUe- 's, utilice. . , ' , bleclmiepto correspondiente. , '" . 

,El número de ca~ d,e pago y concertadas con oÍ-gantamOlTe¡Cera.-El presente Decreto entrará en v!gora los veinte 
oftclalea o 'Elltldadea privadas lfo eXcederá del clncuent. por dlU. el, I\l pUbltcaclón, en .. el «l3oletln {' tietal 'Pel ~ad!ll. ,', , 
ctent,o de :as plazar. de que diSpónaa el ~tllblechnlet)to. El otro, DI$POSICI,ON DEROOATORtA 
IXlTolontaJ&' correapondel'á el ,la SeneDcenela lfI~rtcta.' , 

Artl<~ulo tercero.. SuJeto.-La perso\ljl obligada eUreetamenk Quedllri d~ro¡.das lN PlspQs!clones contenidas en Jos R~ 
al P!\go es la ~istida Y la 'qúe ,Tl,!Clbe dtreotJmenk el Hmelo, glamentos de velntisleie de' octubre " d.e mil novecIentos I'ua'" 
llltel'Vonctón o tratawll'nto. . , : ' . renta. dOce de febrew de mil novecientos cincuenta y nueve 
, Art¡~u!óeuar:to. B!I.>'es y' tipo de ~avamen.-~ basl!i1 '1 y veln~1s!ete (te agosto de mil' novecientos cuarenta y uno que 
tipos de las tasas quP se Teg¡llan sea.lustaráh a,l08 porcen- ,&é, opongan a lo dispue~ en el presente Decreto, as! como laS 
tajes .de las tarifas Ild!untas a e¡¡l;e Decreto. ' normas complementarias que veníaQ rigifU10' para h~ creaci6!l. 
, ~rtlculo quluto. r evengo.~La obligación de contribuir ~ace regulación y apliCación de las ,tasas conval!daeas por este ~ 
Ile$de ,el momento en, que el -.asistido Inrresa en -el Estableci- creto. " 
mIento I'n virtud de orden escrita, del Sf-rvl,,!o de' Admtat6n. DISPOSIcIOÑ TRANSITORIA 
o perfódIcamente. según, la, natura,leu ~el &ervtclo . rec1btdo. 

. Articulo sexto. Destlno.-l!llprodu<:to de' I$U tasas ,St' apli
cará a retrlbpción y so~ten!miento de los, ór$anos de, la AdmI
nistración a que ~~ reAere el articulo primero.' como asimt&lllo. 
en la, cuantía que -tle estime neresllriob. al pel'$Onal '1 material 
de los dem~, Servidos de la Dirección General de SenFlleem
cla. y del propio Mlr,lsterio. eonforme a 10 previsto en el Ilrtku
lo veinte óe la Ley de veintiséis de dieiembre de I!lll noveélen-
tos clnéuenta y ocho. . 

En la distribución se apllcará.n a personal y matet1aJ los por. 
<:entaje~ que demanae la ~tlclantt> actuación de aq\leUos Orga-' 
I;l.'JmO& y Servirlos. y roncrftamente. para fijar las cantidades 
destinadas a retribuciones complementarlas, se tendrán en cuen-

,H&sta tant.:J se dieten Por el M~nisterlo de Hacienda las nor
mas reglamentarllll para la ejecución del sistfma recaudatorio 
previsto en el articulo noveno dal preRente De~reto. las Ta~as 
reguladas en el m.lsmo p.egulrán recaudándose de acuerdo con 
las disposiciones vigentes al tiempo de ,sU, pub!icarlón. ' 

As! ID dlapOl]io por el presente Decreto. dado en Madrtd 
a CUoa 4e man:o de mil novecientos Be~enta. 

FRANCISOO FRANCO 
~ 

El Ulniltro Subsecretario ~e la Prealdencill
del Gobierno, 

LUIS CAaRERO BLANCO 
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TA&I'''S 

Tarifa V - ~~nn~ .. ~~ "'NO 

COncepto A.~~nsi6n por día de estJlncla:60, '100 y lSO.pe. 
seta.'. según la catettoria dt'. la l1ab1t$élÓ~ . 

~ntro de' los tipos bases seftalados, el precio de.la estancia_ 
puede tener un aumento del 00 por 100 más •. según la posición 
económica del usuario.. '.' 

Concepto a-'-Derechos de acompafiante con cama; 25 pese-
tas por ata. . ", ' 

Conc!!pto 0:-Mal,)utimc16n acompafiante: 60 pesetas pQr día. . 
. Conce~to D.-MedlfaclÓD extraordinaria:, Por cuenta del en-. 

termo, ,.' . 

Tartt. z, ...... Semelos de LIlbOntOrlo 

Concepto· A.-AnAlI$Is de eU!orniósambulaUt,t,s 

1, . MI:\lls\$ de !!e.nire (fórmula' y recuento)' ... :........ 15 ptu. 
2. Ioem td. (volocldad de sedlnlentación) ~ ........ ;... 10 • 
S. . Idem Id. (fórmule., . rocu~ento . y.' vtloci<:lad . ~-

mentó) ............ <o ................... ~: ........... . 
f.. ldem id. (re¡¡.ccion.es y agIUtlna~~es) .:.,.' ..... ,. 
5. ldem id. <reaccione.. de Wasser y comple-

mentarlas> :~; .... ~· .... , ....... u ••• , •• ¡, ....... I¡1: •• ~ ..... . 
6. ldemld. (reacciont:::> de W"imber y caason1) .,; 
'l. Idem Id. (urea. glucosa. tÓ!foro úrico. éoleator1~. 

. na y' otro¿; elemento¿; sueltos, cada uno). 
S. 14em id. (J~Uirrubina y ·nanger M~) ... ' 
9. ¡d"m Jo. (curva de ,lue~mla) ........... ;: ... , ......... .. 

25 lt 
25 lt 

'2ij , 
'9$ lt 

15 ~. 

~ » 
30 'J 

Apl!eación rádiul1l Intratar!.ng(!O (~esión) ' .... :........... 50 ptas. 
Radioterapia profunda y radioterapia d~ movtmleuto 

(sec>1ón) « .... _ .............. 1 ••••• : ••••••••••• ,...................... 25 lO ' 

Rácuo-dl~nóstl(!(l 

Int~bQct\les (ee,da l'8dlograf1a~' .~ ...................... : ..... ' 25 J} 

Oráueo. cara.' rodilla. plerna, muslo. antebrezo. codo, " · hombro. braw; cadal a .. raquis, cervical. mastoides 
y clavícula (cada una) ............................... " .... .. 50 » 

RaqUl5 dorsal. lumbar. sac~xtgeo. aparat6 urinario. 
tOrax, pelvis .. émbarazo. ambas caderas y regiones 
escayoladas. vesícula (cada una) ........................ _ '75 1l 

Una' ¡¡,ola radlografia d~ aparato d,igestlvo ....... ; ... , .. : 75'» 
Cuatro radicgrafías' serIadas ................... :................ '15·l) 
Estudio aparato digestivo (estómago e intestinos. con 

raQi~rana¡¡ &eriadaS y varias radjo.~coplas) ..... ,... 12li lL 

Radlo¡raflas e¡peciale3' de ti00 quln1r¡ico •. encetalo-
granas. arteriograffas,' etc. (cada. una>' ............... 100,:t 

RaQ~i>scopias .: ; .... ; ...... , ......... ; ...................... ~ ................. 75 » 
lI4.ett\~l!limo ............................... ;............................ 25 » 
lClectr~d1C)fJra.mo. t •••••• ; ..... ""II.~.~ •• ~H.I'.· ... ~.~ ••••• ~_ .......... ":.. .60 » 

. " 
. Concepto F.":'" ~érmOs de pago 

Electroterapia 

14yo$ultravloletaa .t~ftl~J08,' iiorrl~ÍltesJalva~o.. 
'faráetleaa, Ollc1a' corta . y (lndás ultraSónicas (se-

· Sión> ........ , " •.• __ ~.:.,. ........ : ..... ~ ... ,., •.. ~ •••. " ....... ~ •. , •• , ...... o.,"" 
Aplicaef?¡n de rádhlD~ lntra-fa$l8t'o, < ......... :.. ......... . 

30 ptas. 

10; Idem Id (c(,agulaolóny !lal1$rla) ...... ; ........... ,., 
11,.' I-demlc\, (coag1.llaelóny ¡¡aDIcta con protomblna) 

. 1& » 
~ » . Racl1oter3p1a profUnda. radio~erap1ade movimiento, 

. ri.41um,. tratamieuto(~n)' ................ ; ...... ,.; ... . 

JOO l> 

2,Qt!6. 
i2; Análl1llsde orina· (cada anállsJi¡ ele oripa) ....... ;. 20 lt 

·13. Idem I~t ~GaU\·Malntnn ..... " .... ",.! ... " .... ~.: •• ; .. . 
i4~ Anál1sil' de jugo (sin l1!lItamlna) .................... . 

, 15. Aná11s1$ de Jugo (con his~tna) : ...... " ........... ~ .. 

'50 ., 
15 J 
26 '. J, ' 

1(L . Aná,11$!8 'd(! ·es})UtQs ~ ...... ~ .......... ;." .. ; ..... ~,..~u.'II .. " .. 
17. An!\lIsis de h~ces' ............ ) .. ~ ................. ; .. ;.,,: ...... . 

1& , 
15 • lB.-- 'AnáliSis de biopsia ............. " ........................ ~;!.;. 

19.:' Análisis .de eapcrmioV.una .: ••• , ......................... . 
20. 'Análisis de átiwvaeuna ...... " ................... ' .. ~ .... ; ••. 

. 21. wero-fotOir~iu:' ~t1Val 9")( Ul .. '2 _ ........... . 

.00 , 
25 lt 

125 » 
DO • 

..".:i' 

L 
2. 
3. 

Análisis de 'sangre (fórmula y reCuento) ......... '7$ Ptaa. 
Idem id. (VeloclClad de f>€dimeótac1ón) : ............ ~lt 
Idem id (fórmUla., recuento yveloc.1dad de se- ' 

dimentación) ............ ......................... 100 :J 
4. Idem id. (reacQlÓpe8 yaglut!paélOMII) ............ 100 lt 
5. Idein id, (reacc!óneli dé Wassehnab '1 comple-

mentarias) ................................... ; .. ~.... 100 » 
6. Idem id. (reacelone$ Vleimbrer yCat:Sonti .. ; ... : 100 .. 
7. Idem iet. (urea. gl\1eosa. fósforo. colesterina' y' 

. otros), cad. elemento d~ éatoa ........... . 
,8: ldem Id. (bUlrfllbtnay Hanget ~aeLJgan) ..... ; 
9. Iclem id. (curva 'de 8Iucem1a) ............... ;, .......... ~ 

10. ·Idero id. <éoagt¡lación y sangria) ............. ,.; .... . 
11. Idelll Id, (coagulación, sangrla y pr0t9mbllla) ••• 
12. Idem ¡d. lhemocultivos) .: ......... : ....................... . 
13. Am\l18is de 'orina .-genéral , ..................... ~ ......... . 
14. Idem Id., cálculos de v~sleula (l de I'lbÓP ...... ,;. 
15~ I<lom de JUJo gástrico _ (!(lO histAmin' ....... , .. , .. .. 
'16. Iclem de jugo gástrico .... ; ....... ~ ....................... .. 
17. I-dem 'de esputol; : ........................... : .................. . 
18. Id~m de htCe8 ............................................... , •• 
19, Idem de biopsia ................................. : ................ . 
2Q. Iclem de· autovaeuna ....... .-... .-...................... , ..... . 
21. Idem de antlblogrllmlll .................................... . 
2:1. Idem dt" espermlograma .................... : .............. . 
23 .. Idem de OaIli·Malnlni, " ........... ; .................. !, .... . 

50 lt. 
,'15 ,. 

100 .. 
'30 » 
'16 :» 

100 » 
50 ~ 
60 • 
'15 .• 

" . «1 ,. 
7& .• 

200 lt 

2" , 
100 , 
100 • 
1$0 t» 

Ooncepto O, - Derechó8 de qUirófanQ, de ~ a GOO pesetas. 
según la el\tegoria de la Intervención. 

O\l.ncepto D. - Perechos de anestesia. lQ por 100 del tropor-
t. de In' Intervención. 

Concept~ E.. - Servicios de Ra'lIol~a.-En!ermOi ambulan
tes: 

, Eaectroterapla 

Rayos ultravioletas e Infrarrojos, corrtentes ialval1Q. 
!arádlcas, onda corta y ondas ultrasónicas (sesión) 20 ptas. 

Radiodlagnóstleo: 
í . . ... \ 

IntrlilbUcaleá (cada n.c:it~) ............ ;, ............ ~ • .-' 
Mano, mudeea. pi, y. tobWo (cada ~na) ............. .. 
Oraneo. eara.rodUli. mUslo. antebmQ, tl()do. hOlll-~ 

bl'tl. brazó. e;adera, raquis, cervtcal.· mastolde¡¡, cla-' 
. v,cula (cada una.) ......... : .. ~., .............. _ ... : ........ ; .. 
Raquis dorsal. 'lumbar, IAcro:.tooxi¡eo. aparato unne,. 

rto; tórax: pelvis; em~ ambas cad~rás. teglo. 
lÍC4. Clllcayoladaa, yteiCQla, (cada ,una) ........ : ....... .. 

Una aola ra~iOiraf1a .. d~ aJ)arato d1g~tivo ........... . 
Oualro radlo¡rafili,¡ leljadas ......... ; ......................... .. 
Estudio aparat() dlJ~lvo (eatómaro' Intestinos. oon 

" radi011'Jrtas 8llr1adUY yár\a8 radlo,scorip.a) ... ~ .• 
. Tom~tia. (elida radlograffa por plano) , .......... .. 
Radlocrafla,a upeclalltS de tipo Quirúff1oo, enoefaJo-

grafíaS. arteriogratias. etc.lcada una) ............ . 
LAS expl()raetonCli racUolóe1ca:¡ que' ~ practiquen 

COL! aparatos pórtátlJeg~ en' cama;; ocupadas wr en· 
fermos de p¡wO, Íl1.lfrirán un 'r~arto del ~ por 100. 
Metabolismo .'.H ..... U •• ~.,.t .... ;. .. , .... ~;.~.t •. u: ........ f'.~ .. U .. ". 

Electrocardlognuna . ..-... , .... ,: ..... :.:.; ....... , ................ . 

Ooncepto G. -:- Servicios. de escayola 

Escayola. ttw primero : ....... ; ........ : ................... :.; ...... . 
,ldem. tipo segUndO ..... , ............ :, ... , ... : ............. .-......... .. 
ldem. tipo tercero .... ; .... ~ ...... " ............................. " .. 
'tufUtraclone8. (por IUlldad) ................ ; ................... . 
Pequeña operación .............................................. ; .... . 
Con(~epto-· H. - Servicio <le masajl5ta a euferm~ de 

· pago (sesión) ..................... , ........ ,-...................... . 

50 » 
. '15 :ti. 

100 » 

150 » 
160 :t 
160 » 

'S50 » 
'15 lt 

. 200 » 

'15, » 
100 lt 

300 ptas. 
150 JI> 
75 » 
20 » 

250 » 

25 » 

Qoncepto L -Servicio do Qtor.rlnolarlngología 

Au<1tometr1$l1 •• ~ ••••• '.t •• a ••••••••• , ...... ' ••• f ••••••• ,t •• !'. •••••• ,,, •• ,.,... 50 ptas. 
Punt'lón senos ..................................................... ,... . 50 )} 
Cauterización cornetes .................. _ ............... :......... 50 » 
Trepanopunc\ón ........................ , .............................. ' 100 .» 
·MovlllzaC'lón oídos .............. :.................................... 400 )} 
Esofagoscopia ....... "' ............................................. :.. 250 » 
Broncoscopla , ... ', ........ , .................................... ;......... 250 » 
Operación ¡¡núgdalaa .............................................. :. 130 }) 
Operación vegetaciones ............................................ 100 }) 
Operación tabique ...... , ............................ , ................ .170 » 
Opel'aclón póllpo~ laríngeo ........ , .... ,:......................... 150 » 
Operación pólipos oidoa ............ ......... .......... ............ 80 » 
Biop¡,ja, _ .... " .. ,. ................ ., ................. 00., ....... "........ 100 :11 
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'Concepto J. - Servicio de Neúfoclrugít\. 

Enfermos a.miJÚlan~ 
Electroencefalograma. tipo A ......................... 00 ........ . 

ldem. tipo B., ................................ , ..................... .. 
ldem. tipo C ..................... , .................................... .. 
Exploraciones oftalmológicas. tipo A ..................... , •• 
ldem id .. tipo B ..... ; ................................................ . 
ldem i<1, tipo e: ....................................................... ;. 

COncepto K. - Enfermos de pago 

150 ptas. 
100 . ~ 
50 ». 

150 JI 
100 7) 

50- » 

ElectroenCefalograma .................................. ~........... SOO ptas, 
EJcploraciQúes oftalInológlcas ., .......... ,. ......... ".00'._.... 300 » 

MIN.JSTERIO DE HACIENDA 

ORPEN de 7 de mar;ro de 1960 por lQ. que se prorroga 
el plazo señalaif,o en' la de 22 de diciembre de 1959 , 
paTa la pr:esentación de los LiQr'os de Familia ante las 
,Oo1nisiones de Ayuda Familiar. . I 

~celentfs1mos é UUStt1aitn03 sefiores: 

. ,Be han dirigido a este Ministerio diversas peticiones de 
otros Departamentos de Con:iisiones de· Ayuda. FaiJill1ar Y de 
furicioriariqs,en el sentido de que sea prorrogadó elplaz9 
señalad9 en la Orden de 22 de diciembre de 1959 para la pre
sentación de .los Libros, de Familia fj.nte las Comisiones d~ 
Ayuda Familiar, .Y· en su vista, y teniendo en ~ta que. en 
algunos casos. la dlusa,de no presentaCión de dicha dlXlll" 
mentaciónpuillera " ser ajelia. a la vóluntad del j.nteresado. 

F.steMinlaterio ha, tentdoa bien~acOraar: 
, 1.°. Se concede un nuevo plazo.~ t~ 'en 30 de' 

j1lI1io próximo, para el cumplilh1ento de la orden de 22 de. di· 
ciembre de 1959. Y pof consecuencia serán admItl4as a tráIÍl1-
te.. todas las justifict!octooes present3das fUera <!e aquel plazo. 
Quedando asimismosln. efecto Ías.sancfones que por1ncumpU· 
mtento <le hubieren' acordaélo. . 
. 2.0 Transéúrrldo .estéouevo plazo laS Con:iisiones Procede

rán 'a dar las bajas corÍ',eSpandientes en caso de incumpUnlten
to· y lo comu11lcarán ,a. este MinisteriO, Los asi 'Sancionados no 
podrán ~nUnca alta basta el ejercicio econólIlico siguiente. 

, " 3.° Cualquier duda que pueda s~tarse cOn motivo' del 
. I C\lftlPllm1ento ~. esta Orden se' trauPtará Por.la. Co!llis1ón de 

Ayuoo' Faml1iar competente. quien lo elevará Il, la ·Subsecretaria . 
de este Mtn:stertopara su resolUción. que sel'ácomÍlilicada a. 
ólcha CoIIIi8ión para. su conoc1miÉ!Oto y el del interesado: en 
su~. ~ 

Lo que cómunlco a VV. EE. Y a VV. n. para su eóÍl.Oct-
in1ent~y dem.ás' electOs.· , 

Dlosguardea VV. EE. Y a VV. n. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de l00t. . P. D., A. Cejudo. 

Excmos. e Ilmes. SreB. .., . 
ORDEN de 7 de manro de 1960,lk;laratoria. por la que 

se declaran i1reluídós en el tirticulo 67 del Reglamento 
. de 28 de diciembre de 1945 a detetminad08 procesos 

metalú7'J#,ros. ' 

:n~risi!Ilo señor: 
La complejidad dt' los procesos metalúrglcos utilizados en 

la obtencióQ de las piezas gravadas por ,el concepto ftindiclón 
ha dado lugar en algunas provincias a diferentes criterios en 
cuantos las operaciones que deben integrar la baSe tributaria. 
di.s<::repancias que podiari <ÜU' lugar a. desigUaldades tributarias. 
que es necesario evitar. 

En consecuencia. 
Este Ministerio. como aclaración al articulo 6J del Regla

mento qe 28 de cliciembre de 1945. redactado comorme al De
creto de 21 de diciembre de 1951, se ha servido illsponer: 

Que constituyen objetQ de imposición las operñciones meta
lúrgicas hechas con lós nietaTéá o sus aleaciones que llevan 
consigo deformación permaDétite de su masa con variación dc 
\limension~. siendo indiferente el sistema de tratamiento me
cánico utllliado 9, tal fln, IAminac1óu. 1aIII1naclón especil/.J, !or~ 

jadQ mecánico,' estrusión. ,~mpación, calibrado, moldeo, . est1-
z:ado, trefilado, cksovaladó, etc. 

Lo que comunico a V. 1. para su ponooimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 7 de IIiarzo dé 1960.-P. D., A. Cejudo. 

Ilmo. Sr. Director genel'al de Impuestos' sobre' el Gasto. 

aORRECCTON (Ú erratas de la Orden. de 17 de I~brero 
de 1960 que regulabti la tramitación· de· lIls consig¡u¡,. 
ciones de crédiWs, presupuestarlos. , 

HabiéndOSe pádecido error en la inserCión de la. mismil~ pu.. 
bllcada en el «Boletín Oficial dél. Estado» número 57; de fe
cha 7 de marzo de 1960;, a continuación se rectillca como sigue: 

En la página 2799. primera' columna. línea. 17. 'dOnde dice> 
,« ... un periodo orcUnarlo de cOnsignación ... '. debe deair:«. .. un 
pedido ordinario de co~gnación. . . li, y en la.1IÚ3J.Íla: página y 
columna. línJ'!a' 37, donde dice:L. la cantidad' ~rrespond1ente 
a cada' Ordenador de Pagos,., debe decir:. «. .. ;'la ~t1dad có
ITeSP9ndiente'a cada Ordenación de fagos.». 

,.~, ~ . 

RESOLUCION de al Dirección Gene1-az de Ba1JCa. BoJ. 
sa e InVersiones por la que ~ mpdificatt·l4s tarilasdel. 
Ramo de Pedrisco. . , . 

. .::. 

, Examinadas las peticiones formuIadas en el serit1do de' qu.' 
se.\nmodificadas las vigentes ~rif~ del ,Ramo dePedr.l$co. en 

'relación cop algunos ténninosmunicipales, así comósoi:lre apU~ 
cación de las mism~ en el" cult1vp de plátanos, póUzas' por cin-
ca años y franqUicla.·y vistos los'informes del Sefv1cio NaclO
'na} deSégw:os del Campo y del Consorcio de Compensactón de 
Seguros, . y . ae conforlIlidad con los, mismos. 
~. Direcc16n Oe.Deral;. en uso de ISs facultad.ea~ qué le . 

otorga ,el articulo. 22 del Decreto de 13 de abr1l. de 1956 •. ha. 
r-esue1to lo s1gWente: . 

Durante la ~pañá de 1960 continuarán . Vigentes en' el 
Ramo ,de Pedrisco, las tarifas que fueron aprobadas pata· .. la 

-campaña de 1957.co11 ,las modifi~clones que ah9l1lse aproe-, 
ban para los térm''nos municipal~ que figuran en el anexo 

. unido ~ los lnf011lWfj mencionados. COlTespondientes a. nueve 
p.artid<;>s judiciales. - . 
. . Madrid. 17 de 'feprero ~ 1960.-ElDlrector general, Jce6c, 
Salgado ,T~rres. 

.. • flI. 

, MINISTERlO 
DE EDUCACIONNACIONAL 

" 

ORDEN' de 29 de. lebrero de 1960- sobre adaptaI;ión Ik '. 
los alumnos del grado profesional de la «an'tml de 
Comercio. plan (te 1953 al de 1956 . 

Dustrisimo señor: 

. El Decreto de 16 deIIl1\l"ZO de 1956 (eBóletlnOfi«lal del 
Estad<»> de) 6 de abril)' por el que se modificó eJ plan de estu
dios de ia carrera Mercantil, estableció 'en' BU segunda dispost.,.' 
cl6n transitoria que los aluIllIlOS del ProfesOlaCo MacantU 
plan de 1953. o acoplados SI mismo. dispondrían para la ter~ 
minación de sus eStudios de las convocatoriaS correspond,iente!.! 
a tres cursos académicos. a contar de&de el afio escolar!l956-
1957: 'leñalando, además. que los que no hubiesen terlIlinado 
sus estudios a la finalización de dicho plaZo serian acoplados 
en la forma qUe determinase ,este· Departamento. 

Por otra parte. Já Orden ministerial de 13 de marzo de 1957 
(<<Boletín Ot1clal del EstadoJ)' del 19) procedió á la adaptación 
de los estudios de la carrera de Comercio por el plan de 1922, a 
lbs C1e 1953 ó 1956. clrcunst ancla , que debe. ser tenida en cuenta 
a 108 efectos del mantenimiento de una unidad de criterio. 

En su virtud. a propuesta de la Comisión de Asesoramiento 
é Inspección de, Escuelas de COmercio, y previo dictamen; del. 
Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-:ú)s alumnos del Profesorado Mercantil plan 

de 1953 que no hubl<sen terminado sus estudios desrmés .de 
celebrada la próxima convocatoriA extraor~ de enero, ~ 


